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Que el Congreso ha ordenado Jo siguiente: 
Decretó N9 630 · 

La Cámara de Diputados_ y la del Senado 
de la República de Nicaragua, 

Decretan-: 
Art. ¡r;i .. El Departamento de Estelf se re· 

incorpora nuevamente a la comprensión ju
risdiccional de la Corte de Apelaciones de 
Matagalpa, quedando por Jo mismo separa· 
do de la de León. 

Art. 2Q •• Todos lolJ juicios pendientes ante 
Ja Corte de Apelaciones de León, asf como 
el archivo, y que correspondan al Departa
mento de Estelf, pasarén por inventario a 
la Corte de Apelaciones de Matagalpa para 
que prosigan su curso. 

.Art. 3r;i •. E1 presente Decréto deroga el 
emitido por la Asamblea Nacional Constitu
yente el dla 29 de Marzo de 1989, que fue 

· aancionado par el Ejecutivo el 31 del mismo 

mee y afio y empezará a regir treinta dlas 
despues de su publicación en •La Gacetaa, 
Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma· 
ra de Diputados.-Managua, D. N., 8 de Di· 
ciembre de 1946. - C. A. Bendafta, D. P.
Andrés Largaespáda, D. S.-Alcib. Pasto· 
ra Z., D. S. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado. 
Managua, D. N., 5 de Diciembre de 1946. 
Onof re Sandoval, S. P. -J. Sol6rzano Dfaz, 
S. S.-A. Alemán S., S. S. • 

Por Tanto: 
Ejecútese. -Casa Presidencial.-Mr..na· 

gua, D. N., seis de Diciembre de mil nove· 
cientos cuarenta y seis. -A. SOMOZA, Pre· 
si dente de la Re.pública. -C. A. Morales, Mf • 
nistro de Justicia. · 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes · 

Sabed: . 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto N9 433 '<. • 

La Cámara de Diputados y Ja del Senadó 
de la República de Nicaragua; 

Decretan: . 
Art. 10 .. Jndúltase al reo Julij> Bellorinl, 

de la pena de diez aftos de reclusi6n y las 
accesorfaa correspondientes a que fue con• 
denado por sentencia firme dictada pot• él 
Juzgado del Distrito de lo Criminal, en Ma._ 
nagua, D.N., a las nueve de la mafiana del 
dfa quince de Mayo de mil novecientos cua· 
renta y cinco, recafda en el proceso que ee 
le siguió por delito de homicidio en la per~ 
son a de Manuel Sánchez y que fue cometido 
el dfa quince de Agosto de mil novecien· 
tos 'cuarenta y tres. 

Art. 29--El presente Decreto emóezarA Á 
regir desde su publicación en •La Gacetu, 
(Diario Oficial). 

Dado én el Salón de Sesiones de la Cáma. 
ra de Diputados. -Managua, D.N., li de 
Diciembre de 1946. -C. A. B9ndafta, D. P. 
J. Crist. Rodrfguez Z., D. S.-Vfctor Ma
nuel Talavera, D. S. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado. 
Managua, D. N., 12 de Diciembre de 1946. 
Onofre Sandoval, S. P. --J. Sol6rzano Dfaz, 
S. S. -A. Alemán S., S. S. 

......... 
Por Tanto: 

Ejecútese. -Casa Presidencial. -Managua; 
D. N., diez y seis de Diciembre de mil 00-: 
vecientoe cuarenta y eei&.-A. SOMOZA. 
Presidente de la Repúbliaa ....... c. A. Mora· 
Jes, Ministro de Justicia y Gracia. · 
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El Presidente de la República, 
a aus habitaptes 

Sabed: 

cientos cuarentieeis.--A. SOMOZA, Pre
sidente de la República.--C. A. Morales, 
Ministro de Gracia. 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
Decreto N9 522 El Preeiden'te de la República, 

La 'Cámara de Diputados y la del Senado a sus habitantes 
de la República de Nicaragua, Sabed: 

Decretan: Que el Congreso ha ordenado los guiente: 
Art. 19--En atención a los servicios pres- , Decreto N9 527 

tactos a la Patria ·por su marido senor La Cámara de Diputados y la del Senado 
Abraham López López, ya fallecido, se asig- de la República de Nicaragua, 
na una pensión mensual vitalicia de cua- Decretan: 
renta córdobas (C$ 40.00) a favor de la se- Art. 19·-Se asigna una pensión mensual 
:flora Hermelinda Hernández v. de López vitalicia de cien córdobas (C$100.00), a fa
L6pez. - "' f vor del Gral. Pedro Pablo Sobalvarro, del 

Art. 29--Esta erogación se imputará a la domicilio de Masaya, en atención a los im
partida correspondiente del Presupuesto portantes servicios que ha prestado al pafs 
General de Gastos de la República, y surtí- en diferentes ocasiones y por encontrarse 
rá sus efectos desde la publicación de este el beneficiario a una edad avanzada y en 
Decreto en «La Gaceta•, Diario Oficial. extrema pobreza. • 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma- · Art. 29--Esta pensión sera imputada a la 
ra de Diputadoe.-Managua, D. N., 12 de partida correspondiente del Presupuesto 
Noviembre de 1946.-C. A. Bendafla, D. P. Gral. de Gastos de la República, y surtirá 
--Andrés Largaeepada, D. s.-R. González BUS efectos desde su publicación en •La Ga-
Dubón, D. S. ceta• Diario Oficial. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Sena- Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma- . 
do.- Managua, D.N., veintiuno de No· rade Diputados.--Managua, D.N., 26 de No
viembre de mil novecientos cuarenta y seis. viembre de 1946.--C. A. Bendaft.a, D. ·P.
·•·Onofre Sandoval, ,S. P.···Joeé Solórzano Andrés Largaespada, D. S.··R. G'onzález • 
Dfaz, S. S.··· A. Alemán S., S. S. Dubón, S. S. 

Por Tanto: Al Poder Ejecutivo.--Cámara del Senado.• 
Ejecútese.--Caea Preajdencial.--Managua, -.Managua. D. N., 4 de Diciembre de 1946.·· 

D. N., veintiseis de Noviembre de mil nove- Onofre Sandoval, S. P.-· J. SolOrzano Dlaz, 
cientos cuarenta y seis.--A. SOMOZA, Pre- S. S. A. Alemán S., S. S. 
sidente de la República.--·C. A. Morales, Por Tanto: 
Ministro de Graci~. Ejecútese. --Casa Presidencial.·· Managua, 

, D. N., seis de Diciembre de mjl novecien-
El Presidente de la República, toe cuarenta y seis.--A. SOMOZA, Preei-

a sus habitantes dente de la República. ··C. A. Morales, 
Que el Congreso ha ordenado Jo siguiente: Ministro de ,Gracia. · 

Decreto· N9 523 
La Cámara de Diputados y la del Senado El Presidente de la República, 

de la República de Nicaragua, a sus habitantes 
Decretan: 

Art. 19--Se asigna una pensión mensual 
vitalicia de setenta córdobas (C$ 70.00) a 
favor de las senoritas Carmen e Hilda Alv1'· 
rado, en atención a los servicios prestados 
al pa(s, en diferentes ocasiones, por eu se· 
ft.or padre el Coronel Esteban Alvarado, ya 
difunto. 

Art. 29--Esta pensión será imputada a h1 
partida· correspondiente del Presupuesto 
General de Gastos de la República, y surti 
rA sus efectos desde eu publicación en •La 
Gaceta•, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la C4ms 
ra de Diputadoe.--Managul, D. N., 21 dt· 
Noviembre de 1946.--C. A. Bendaita, D. P. 
-Andrés Largaeepada, D. S.-·R. González 
Dub6n, D. S. - · 

Al Poder Ejecutivo.--Cámara del Senado. 
··Managua, D. N., 21 de Noviembre de 1946. 
··Onofre Sandoval, S. P.-·J. Sol6rzano Dfaz, 
S. S.·-A. Alemán S., S. S. 

Por Tanto: 
Ej_ecti tese.- -Casa Presidencial.·· Man agua, 

D. N., veiotisels de Noviembre de mil nove· 

Sabed: ' 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

. Decreto N° 499 
La Cámara de Diputados y la del Senado 

de la República de Nicaragua, 
Decretan: 

Art. 19--Se asigna una pensión mensual 
vitalicia de Cuarenta Córdobas (C$ 40.00), 
a favor del seitor Julio Obregón, en aten· 
ción a los importantes servicios que ha pres
tado a la Patria en diferentes ocasiones. 

Art. 29--Esta pensión será imputada a la 
partida correspondiente del Presupuesto 
General de Gastos de la República, y sur
tirá sus efectos desde su publicación en •La 
Gaceta•, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma· 
ra de Diputados.-Managua, D.N., 7 de 
Noviembre de 1946.-C. A. Bendafta, D. P. 
Andrés Largaespada, D. S.-J. M. Sandi· 
no, D. S .• 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado. 
Managua, D. N., 8 de Noviembre de 1946: 
Onofre Sandoval, S. P.-Alejandro Astacio, · 
S. S.-Héctor Membrefto P., S. S. , 
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Por Tanto: 
Ejecáteee.-Caea Presidencial. - Managua, 

D. N., once de Noviembre de mil novecien
toB cuarenta y seis.-A. SOMOZA, Presi· 
dente de la Repáblica.-C. A. Morales, Mi
nistro de Gracia. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámrt,.ra del Sena.: 
do.-Managua, D. N., veinte 111! Noviembre 
de mil novecintos cuarenta y seiB.1946.-
0nofre Sandoval, S. P.-J. Sol6rzano Dfaz, 
S. S. - Pablo J. Guillén, S. S. • 

Por Tanto: 
Ejecátese. --Casa Presidencial. ·-Managua, 

D. N., veinte de Noviembre de mil nove. 
cientoB cuarenta y seis. -A. SO MOZA, Pre• 
sidente de Ja Repáblica.-C. A. Morales, 
Ministro de Gracia. 

CAMARA DEL SENADO 

Trigésima Sexta Sesión de la Cámara 
,_, del Senado 

(Concluye) 
Senador Astacio: Me place que el Bena· 

dor G6mez reconozca que se puede subsanar 
la dificultad con un flgregado: pero repito, 
yo no estoy de acuerdo con esa parte. por· 
que es poner desigualdad entre esta compa. 
flfa y las que ya están establecidas, siendo 
muy peligroso. Por tal nrotivo insisto en 
que Be deje siempre sujeto a Jos miemos im· 
puestos de otras empr~sas; o Be les quita a 
los otros, o a estos Be les pone los de 101 
otroB. Las concesiones que en forma con· 
creta se han hech" aquf, diciendo que da• 
rán beneficio directo al pafe, no han dado 
resultado, porque los artfculos que se pro
ducen aquf al amparo de concesiones, estin 
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a precios tan altos como Jos extranjeros; 
tenemos, pot ejemplo, e1 cemento. Debe
mos tener más cuidado en lo sucesivo con 
los cuntratos que se otorguen. Pronto ven
drA a Nicaragua una -Compat'l(a Centroame
ricana, que se está formando con capitales 
centroamericanos, y esto ya es una realidad 
en El Salvador. Insisto en que se quite esa 
¡;arte o se redacte de una manera que que· 
da completamente clara. 
· Senador Sol6rzano Dlaz: Yo creo que m6s 

bten debemos alabar este contrato que trae 
muchH ventajas a Nicaragua; también es 
muy bien laudable la observación que ha he· 
cho el senador Astacio, pero creo que debe 
quitarsl? todos los temores que tenga con el 
agregado que nos ha propuesto el senador 
Gómez. Por lo demás, creo que este contra
to es muy bueno, en Nicaragua se desarro
llará la industria, el ganado y todo el comer· 
cio eo general; creo que habrá muchos inte
resados que suscribirán acciones para este 
cot'ltrato. De modo que el temor del senador 
~stacio quedll protegido con las observacio 
nes que ha hecho el doctor Gómez. 

Senador Gómez: Yo no alcanzo a medir 
la alarm11 del senador Astacio, pues noso
tros, no hace mucho por cierto, aprobamos 
un contrato para la "Taca" y otro para la 
"Nica" y para Panaire, en donde se les per· 
mite tomar hasta el campo de aviación. 
Esos pasajeros los tra~n y los llevan, éso 
mismo quieren ei,tos eenores. 

Senador Presidente: Yo no estoy.de acuer
do con los conceptos dichos wr el senador 
Astacio, que dice que el establecimiento de 
estos barcos en el lstgo de Granada no van a 
dar ningún beneficio; yo creo que el sena
dor Astacio está en un error, . como muchos 

.están pensando que cuando se establezca la 
carretera al Atlántico, VJ'mos a _estar siem · 
pre bajo el mismo si11tema. Cuando vayan a 
Poner sus vapores, han de estudiar el desa
rrollo que se va a obtener. El Gral. Solór
zano Dlaz me dice qae abandone la Presi
dencia para poder tomar parte en el debate, 
pero yo no estoy tomando parte en él, sólo 
estoy aclarando ciertos conceptos. No estoy 
d.~ acuerdo con el senador Astacio en que va 
a ser una competencia para los que ya están 
establecidos. Podemos agregar un articulo 
qúe lo resuelva todo, diciendo que todos los 
privilegios de que gozan esto.e senores, se 
entienden también concedidos a las otras 
eompaflías ya establecidas en Nicaragua 
con el mismo fin. No quitemos privilegios 
a estas compafUa, démosle también a las 
otras, y ast no habrá ninguna competencia, 
ni desigualdad, como dice el senador As
tacio . 

creo que una cosa que ya estfi surtiendo sus 
efectos, ea dificil que se ha~a contrario. Yo 
retiro mi moción y acepto la del senador 
Gómez. 

Sometida a votación la moción del sena· 
dor Gómez, fué aprobada con once votos a 
favor y dos en contra, qui>dando por lo tan
to aprobada la cláusula V con el agregado 
propuesto por el senador Góme?.. 

A discusión Ja cláusula VI. 
Senador Astacio: Esta c1áusula va contra 

la Constitución, ésto es sobrancero, porque 
la Constitución ya establece que el 75 por 
ciento deberán ser nicaragüenses, no pode
mos hacer excepción de ninguna clase por
que entonces violamos la constitución. es 
mejor que se redacte como dice la Consti
tur.ión. 

·Senador Sol6rzano Dlaz: Yo creo que se 
puede enmendar ésto. En los otros contra
tos que hemos aprobado, hemos dicho que 
el 75% de los empleados serán nicaragüen· 
ses, comprendiendo todas las categorias. 

Suficientemente discutida la cláusula VI, 
se aprobó. _ 

Puestas a discusión las cláusulas VII y 
VIII, se aprobaron. 

A discusión la cláusul~ IX. 
Senador Astacio: Tal vez me dirán que yo 

estoy insistiendo mucho en este contrato, y 
es que 91 contacto con esta clase de nego
cios, me ha dado conocimiento· real de loa 
hechos. En lo general esta cláusula es muy 
mala, porque ésto parece que es para un 
pafs que por primera vez se va a organizar. 
Corinto es un puerto que ya está casi aban
donado y hubo un momento de peligro en 
que podia desaparecer, pues los barcos te
nian temor de llegar por los altos impues· 
tos. Que una sola compan.ta tenga el privi. 
legio de no pagar impuestos, hace la com· 
petencia a las otras empresas de manera 
desleal. Tiempo hubo que muchos barcos 
con pasajeros no podian arribar y· decian 
que no podfan pagar tanto impuesto míen· 
tras que el volumen de carga y pasajeros 
no satisfacfa; me indagué de este puntolY 
entonces me dijeron que no lo hsicfan por 
los altos impuestos, entonces se dió la ley • 
Astacio para que las empresas navieras die
sen trabajo al peón nicaragüense, nacionali· 
zando el trabajo. Llegaban barcos al puerto 
de Honduras que es de menos importancia 
y aqul no arribaban por los impuestos que 
eran demasiado altos. Creamos esa ley di
ciendo que los barcos estaban obligados a 
dar trabajo a los nicaragüenses. Debemos 
estar atentos con este contrato, cómo vamos 
dar a esta compail.ia privilegios que no los 
tienen otras; con esto haremos una cosa muy 

. SeMdor A1:1tncio: La proposición del Se- mal hecha, el comercio será uno de los más 
nador ?residente de ese articulo apicional, perjudicados, pues el comercio se intensifi
~ie9e a ser un reconocimiento de que hay ca de gran manera dando facilidades para 
e.se peligro, pero este agregado no Jo resuel- que vengan barcos; tenemos en crisis al 
ve todn; en ese caso es mejor Ja moción del comercio por la falta de previsión. En la 
sen« lor G6mez, pues cómo se va a decir próxima se!!ión, al discutirse en 29 debate, 
que dejen de pagar los impuestos que están nos pondremos de acuerdo con los intereses 
pagando las compaflfas ya establecidas? Yo generales, poniendo lo que más convenga al 
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paf s. De manera que estoy en contra de es-r compat!.fa extranjera puede establecerse ai ta cláusula. Más vale que se rebajen los no tiene por lo menos el 51 % del capital naimpuestos generales. cional. Asi que hago moción en ese senti· Senador Gómez: Le voy a decir al Sena· do, o dejamos sin señalar el porcentaje. · dor Astacio, que el dice que esto es como si Tomada en consideración la moción del fuera para un pafs que está atrasado. YojGeneral Chamorro, fue puesta a discusión. le digo que este pafs se ha apartado del Senador Martinez: (Leyó la cláusula en avance que ha podido alcanzar, hubo lineas· discusión), La vez pasada yo hice una obmagnif1cas de vapores, pero ahora no exis- servación, referente a que este contrato no te nada. Respecto a lo demás, que se co- podrá ser traspasado a Gobierno extranjero, rrieron por los altos impuestos, cabalmente, sino únicamente al Gobierno de Nicaragua. por éso ahora piden que se les rebajen Jos En tal sentido hago formal moción ahora. imp1.1estos, si se Jos vamos a poner desde El Senador Presidente dijo al Senador abora, mejor dijéramos que no aprobaremos MarUnez, que primero pondria a discusión el contrato, cerrémosles las puertas. Pon- la moción del Gral. Chamorro y después drán a la venta del público de Nicaragua, el la suya. 49% de las acciones, el negocio va a ser Senador Astacio: El Honorable senador muy bueno, nosotros podemos muy bien sus· Chamorro se ha quedado un poco abajo, yo cribir acciones de esa compafifa. Yo repito 
1 
creo que al capital nacional debe dársela el que lo único que temo es que no se lleve a 

1

51 % de las acciones. Yo le suplico al Gral. efecto este contrato, pues lo encuentro de- Chamorro modifique su moción, poniendo masiado bueno. · 
1 
el 51 %. Debo hacer notar que he visto pu. Senador Astacio: Esas lineas de vapores blicacionee de grandes financistas americaee extinguieron como se -extingue cualquier nos entre ellos los de Eric Johson, Presidenotra cosa. Estoy de acuerdo con· que se dén te de la Cámara Nacional de Comercio de facilidades para los barcos del Gran Lago, los Estados Unidos, quien hace ver que el pero no en la Costa Atlántica y en la del capital americano debe llegar a los paises Pacifico que tienen qúe abrirse al comercio de América en una forma que inspire conmundial; todo esto es contraproducente pa- fianza y esa confianza se lograrla establera el comercio de Nicaragua, contra la vida ciendo industrias o negocios en que el 51 % nacional, por Jo cual estoy en contra. esté en poder de los nacionales y si un ex-Senador Presidente: Yo creo que es lo tranjero interesado aboga por esto, nosomás natural que le demos todas las facilida- tros vamos a decir lo contrario? Prudente des a esta compañia. El senador Asta~io seria que dijésemos que si despues de uno dice que el .puerto de Corinto está casi ce- o dos años no se suscribe el 51 % nacional rrado, pues esta compañfa va a abrirlo nue- entonces sf debe dejarse que tome el resto vamente. El comercio está arruinado por- el extranjero. que como dijo Rockef eller, los precios aquf Senador Gómez: Quiero manifestar que en Nicaragua, son cincuenta veces más al- no estoy de acuerdo con el Senador Astatos que en los Estados Unidos; aquf el co- cio, hay que estar en la realidad, es- mejor mercio gana el 60%, y en la medicina ga- que pongamos el 50%. De modo que estoy nan hasta el 100%. Lo que debemos hacer en un tQdo de acuerdo con la moción del es ordenar al comercio que no gane tanto y Senador Chamorro, l¡ue creo sera acdptada entonces veremos que todo mejorará. El por el contratista. comercio saca de la mercaderla hasta el suel-do de los criados, este sueldo lo carga a la Senador Chamorro: Yo estarfa compl~mercaderfa que le viene esta es la situa. tamente de acuerdo con el .Senador Ast~c10 ción. ' de ~levar ~I 51 %. las acciones del capital Senador Solórzano Diaz: Quiero hacer nacional, . ~· considerara qu~ nuestro pafs una pequeña observación, y es de que me está suf1c1entemente conocido fuera de parece que el capital de un millón de córdo- aquf, pero c~eo que todavla es~amos un PO· bas, me parece que es muy pequeño, que co desorgamzados y debe~o~ 1r poco a po· sólo abarcarf a el volumen de negocios del co, .Pues no somos lo suf1c1en~e!llente co· Gran Lago, pero para las Costas del Pacffi- noc1dos, no le ~emos he~ho suf1e1ente proco y del Atlántico, no. De manera que yo paganda .al capital de Nicaragua. De moveo esa anomalfa,.1 por lo que me permito do que siento . no estar de acuerdo con el hacer la observación. Senador Astac10. 

S ti · d' t"d 1 lá 1 IX Senador Solórzano Dfaz: No se compagi-u c1entemente iscu 1 ª ª c usu ª • na Ja inversión de un millón de córdobas fue aprobada con el voto negativo del Se- para el volumen de negocios que quieren nador Astacio. 
A discusión la cláusula X. abarcar. Esta fué mi observacíón anterior; un millón de córdobas es el capital de la Senador Chamorro: Yo no estoy de acuer- T&isa, por sólo el servicio de camiones y do con la parte que dice que el 49% del ca- buses. Ahora con un millón de córdobas no pital será ofrecido a los nicaragüenses. Con- será lo suficiente para los gastos que tienen eidero que debe establecerse sea el 50%; que hacer estos señores, para eJ Lago de me parece mejor que pongamos el 50% o no Granada. Aquf perfectamente se puede euedecimos que cantidad. En otros pafsee se cribir el 51 % de las acciones y hasta el mihan emitido leyes diciendo que ninguna llón, como se hizo con la -Taisa que es~ 
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funcionando muy bien. Yo creo que este 
contratista no podria llevar a cabo todo ésto 
con ese capital, pues aay barcos de doscien· 
tos mil dólares. De modo que creo debemos 
poner una suma mayor. . 

Suficientemente discutida la m<'ción del 
senader Chamorro, se aprobó. 

Puesta a discusión la moción del senador 
doctor Martínez, fué aprobada. 

A discusión la cláusula XI, tal como lo 
propone el dictamen. 

Senador Membrefl.o: Quiero manifestar 
que en vista de que el contrato originaleus
criP> por los interesados decia que el plazo 
seria de 35 afi.os, la Cámara de Diputados 
lo bajó a 25 an.os, pero los dictaminadores 
resolvimos poner un término medio, deján· 
dolo por 30 afl.os. 

Suficientemente discutida la cláusula XI 
tal como lo propone el dictamen, SJ aprobó. 

Suficientemente discutidas.Jas cláusulas 
XII, XIII, se aprobi. ron. 1 

" 

A discusión la cl~•1sula XIV. _ 
Senador Gómez: 'Pido se .haga un agrega· 

do, indicando simplemente el domicilio de 
la compafl.la. · 

Tomada en consideración la moción del 
senador doctor Gómez, fué aprobado, que· 
dando por lo tanto, aprobaúa la cláusula 
XIV con la modificación propuesta. 

Suficientemente discutida la cláusula XV 
de que consta el contrato, se aprobó. 

69 -Se levantó la sesión. 

OMfre Sandoval, 
Presidente. 

Arnoldo Alemán, 
ter • ..:irio. 

Héct,crr Membreño, 
_ 29 Srio. 

PODER~ EJECUTIVO 

~OBERNACION Y ANEXOS / 

N9499 
El Presidente de la República, , 

1 Acuerda:· 
Unico.-Nombrar Jefe PoUtico de este 

Departamento de Managua, a don Alfonso 
González Cervantes, en lugar del Capitán 
José León Sandino, que pasa a otro puesto. 

· Comuníquese.--Casa Presidencial. .. Mana
gua, D. N., 18 de Diciembre de 1946.-SO· 
MOZA.···El Ministro de la Gobernación 
Carlos A. Morales 

RELACIONES EXTERIORES 
. 

1 N9 53 
El Presidente de la República, ., 

Acuerda: 
19--Nombrar al sefi.or Evenor Arevalo, 

Cónsul General de Nicaragua en la Repú
blica de Costa Rica, con jurisdicción en to
da la República y con residencia en la ciu· 
dad de San José. 

29·-EI nombrado devengará el sueldo de 
Ley a partir del dia primero del presente 
mes. 

Comuníquese, -Casa Presidencial. - Ma 
nagua, D. N., doce de Diciembre de mi 
novecientos cuarenta y seis.-A. SOMOZA 
- El Secretarictde Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, Victor M. Rom,n. 

• NO 190 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
J9 .. Nombrar al bachiller Evenor Arévalo1 

Secretario de la Legación de Nicaragua en 
la'República de Costa Rica. 

29-· El presente Acuerdo entrará a regir a 
partir 19 de Diciembre en curso. 

Comunfquese.·-Casa Presidencial,--Mana 
gua, D: N., Diciembre doce de mil nove 
cientos cuarenta y seis.·· (f) A. SO MOZA.· 
El Secretark· de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, (f) V. M. Román. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

· N9 6894 
Doce meridianas, veintiuno Diciembre próximo, 

remataránse local este Juzgado, casa nueve varaa 
largo por siete ancho, cubierta trjas, parada svbre 
horcones, sin embarrar, circunilada por tres corre
dores de tres varas ancho, situada valle •La Mora 
Tercera parte propiedad de noventa manzanas en 
comunidad que tienen con sus hermanos PeJro y 
Jraé Corooado Rodrlguez, situado en sitio •La 
Concepción•, lindanlr: Oriente, Ascención Herrera 
Aráuz y Simeón Mareno; Occidente, sucesión Jo~é 

Antonio Rodrlguez; Norte, Ramón Moreno; Sur, ca· 
mino de La Concordia a La Rinconada; conteniendo 
dos arados sembrar c&eales, pastos artificiales, rn 
!rojales, montes incultos, acotado con cercas alam· 
bre, piedras, maderas y naturales. · Ambas propie· 
dades situadas ea jurisdicción de La Concordia. 
Dos vacas paridas, cuatro vacas borra~, cinco ter
nera!, un novillo, una yegua,. una potranca, be
rrados con ute fierro: 

CR 
un caballo y dos mulu. 

Bases del remate: cuatrocientos cincuenta córdobas, 
Conviniendo en que la ejecutante tenga prefe

rencia sobre cualquier otro postor en igualdad de 
circunsta!lflas y que si hubh re postores extrai\os, 
la ejecuhllte no tendrá necesidad de fiador. 

Ejecución Arcadia Zeledón de Rodrlguez, coml) 
cesionaria de Ru~n Rivera cqntra Cruz Rodrlguez. 

Oyense propuestas. ' 
Dado juzgado Distrito. jlnotega, veintinueve No· 

viembre, mil novetientos cuarcntisfü.-C. Castillo 
C., Secretario. 2603 3 3 

NQ 6870 
Dos tarJe catorce de Fnero entrante, subastaráse 

casa y solar rústicos ubicados en El Horno, esta 
jurisdicción, siendo la casa de doce varu largo por 
cuatro ancho, sobre horcones, con corredor, teja 
man! y el solar de cincuenta varas en ruadro y 
lindante: Oriente, Poniente y Norte, predio de f'e· 
lipe Mrjla; Sur, camino real. 

Valorada por perito en cien córdobas. 
Oyenae posturas le~ales. 
E ecuta Mutln Ulloa a uan Palacios, 

J 

.~_..;;¡ .. ·~ *·,· 
'IJÍíe:~'.._:j 
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San Ramón, siete Diciembrt', mil novecientos 
cuarenta y aeis.-Mateo Molinares.-Ramón lópez 
Rojas, Srio. 2617 1 

NQ 6872 
Tres tarde quince Enero próximo, ejecución Teo· 

doro 0Jgo Oarcla contra Timoteo Aguirre, ba~e 
cien córdobas, remataráse en ute Juzgado finca 
r1hlica una manzana rastrojo, ubicada valle Buena
vista San Oregorio, esta jurisdicción, limitada: 
Orienle, Guadalupe fierro; Poniente, Juan Oulié· 
rrez; Norte, camino real; Sur, Trtnsito Oonzález, 
camino huertas. 

Oiranse postores. 
Juzgado local Civil. Diriamba, dlecialete Di

clembu!, mil novecientos cuarentiséi~.:....M. fspinosa 

cidenle y Norte, Pablo Calero; Sur, Polldecto 
Correa. 

Quien tenga derecho. opóngase término legal. 
Secretarla Juzgado Distrito Civil. Boaco, veinte 

Noviembre, mil novecientos cuarentisfü.-P. J. 
Barquero h., Secretarlo. 2460 3 2 

N9 6887 
Tiburclo Rojas Rodrlguez solicita titulo suple

torio de una caballerfa y media tierra medida an· 
ligua, sitio comunero San francisco de El Canda· 
dillo, esta jurisdicción, lindante: Oriente, tierras 
de Silva; Poniente, Milpa Vieja; Norte, villa San 
Antonio y Sur, El Caimito. 

Opón¡ase quien se creyere con derecho término 
legal. 

Juzgado Civil de Distrito. León, siete de Di· ---=== ..... -====---==-===---· ciembre de mil novecientos cuarenta y seis.-J. R. Saborlo E., Srlo. 2532 3 l 

C.-C. A. Z1pata, Srio. "2616 3 J: 

TITULOS SUPLETORIOS 
NQ 6701 _¡.... . 

"Miguel Angel Sánche1, presentóse. éste Juzgado, 
solicitando titulo supletorio, tre!t lotes terreno, en 
el Arenal esta jurisdicción-a) una manzana cabi· 
da: Oriente, Tomás Outiérrez Oámez; Poniente, Ro 
mualda Sancbez; Norte y Sur, Octavlo Telles.-b) 
Un cuarto manzana ca6ida: Oriente, Ruperta Ruiz; 
Poniente, José Cruz López; Norte y Sur, herederos 
Marcelino López-c}dos manzanaa cabida: Orien
te, sucesión Marcelino López; Ponlenele, Raimundo 
Hernández; Norte, Francisca Dlaz, camino: Snr, Ru
perta Ruiz; estlmtlos conjunto 1etenta córdobaa; hu 
bolos a Tomás Outlérrez Oámez. 

Quien tenga derecho oponerse, dedúzc,lo térmi· 
no legal. 

Juzgado Local Ci\·il. Masatepe, catorce Noviem
bre, mil 1fovecientos cuarenta y seis.-Julio Rosa· 
les o.7 F. Ruiz, Srlo, 2380 3 3 

N9 6788 
Concepción Ruiz solicita titulo supletorio, finca 

rústica, sita Nandaimer.. estos linderos: Oriente, 
camino; Poniente, Ana t<Wiz¡, Norte, Juana Ruiz y 
Sur, Leopoldo Outiérrez. 

Juzgado Civil Distrito. Oraoad11, veintitrés Sep 
llembre, mil novecientos ruarentiséis.-Serapio Vela, 
Srlo. 2505 '3 2 

N9 6789 
Andrh Abelino Reyes, mayor de edad, viudo, 

1grlcultor, vecino de Condega, presentóse a este 
Juzgado solicitando tltulo supletorio :le un cerra 
miento de sesenta manzanas, ubicado en el sitio 
•Darafll•, paraje •Loa Oualiquemes•, jurisdicción 
de Condega, acotado con alambre, . madera y pe
driza, contiene cafetos cosecheros y en desarrollo 
como veinte mil, tres manzanas de caf\a de azdcar, 
<ltro tanto con ¡uineos y el resto, z1cate y montes, 
una <."asa entejada, forrada con tablas de ocoteo, pa· 
vlmento de madera, eomo de nueve varas de largo 
el cai\ón, por siete de ancho, con dos corredores, 
uno al N1,,rte y otro al Occidente, dividido en dos 
departamento&, lindando el conjunto: Oriente, Oc
cidente y Sur, propiedad de Sebastián Plnell b. y 
11 Norte, predio de Carmen Olivas y del seflor 
Pinell. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Juzgado de Distrito de Estell, 1 las 

doce meridianas del veintidós de Noviembre de 
mil novecientos cuarenta y sels.-E. liletcH.
Adriin Durán Ruiz, Srio • 

Es conforme. Estell, veinticinco de Noviembre 
de mil novecientos cuarenta y seis.-Adrlán Dur4n 
Ruiz, Srio. · 2475 3 2 

N9 6796 
Lislmaco Zamorán solicita titulo supletorio finca 

doscientas manzanas, sita •ft Trapich110•, eala ju
.rl1dkción, limitad&: Oriente, AdclJna MedJna¡ Oc· 

, 

N9 6905 
Serapio Oondlez Narváez solicita e1te juzgado 

titulo supletorio finca rúitica de una y un cuarto 
mamana superficie, situada en barrio Agu,cate, 
esta jurisdicción, limitada: Orlentr, francisco Cár
deno; Poniente, Pedro Rodrl2uez Mayorga; Norte, 
Eliglo Oonzálezt Sur, camino comedio, Hlpólito 
Narváez. 

Quien ten2a derecho opóngase término legal. 
Juz¡ado Disblto Jinolepr, veintiséis Noviembre, 

mil novecientos cuarentiséis.-Máximo Román A., Srio. ~ 2560 3 1 

N~ 6930 
Máxima López solicita este Juzgado titulo auple

torio finca rústlu •san Antonio•, como de doce 
manzlÍlu, situada Sáca•, esta jurisdi~ción, cercada 
alambre y_ madera. cultivada cafta, penca, zacate y 
árboles frutalce y comprendida estos linderas: 
Oriente, finca Rafael Cerna; Poniente, finca Ar· 
nu fo Cerda Espinosa; Norte, fincas Vicente Rodrl· 
iUez y Josefa Amaya López; Sur, finca juan Taleno. 
No tiene número, ni gravamen 

fué valorada doscientos córdobas. · 
Quien pretenda derechos, puede d11ducirlos tér· 

mino le2al, 
Secretarla juz2ado Local Civil. BJaco, nueve Di· 

ciembrt', mil novecientos cuarentiséis.-(f) Adalid , 
Sobalvarro, Srio. · 2575 :! 1 

· NQ 6904 
Silvano M&irena. mayor de edad, cHado, agrl· 

cultor, de este domicilio, solicita titulo supletorio 
finca rú~tlta que posee situada en El Guineo, etta 
jurisdlcc~ón, t:ompuesta de dos Jetes de terreno; 
uno como de dieciséis manzanu de extensión, con· 
teniendo como quince mll cafetos cosecheros, cer· 
c1do al Occidente con cercas propiu de alambre 
púas, lindantt: Oriente, predio del Dr. juan Agus· 
tln Zeledón; Poniente, predio del mismo Zeledón 
y el otro lote que se deslindará, camino de por 
medio; Norte, predio de José Angel Rimos y Sur, -
propiedades de Catarlno Méndez, Visitación flores 
y Lorenzo Torres. El otro lote tiene como una 
manzana extensión, contiene can de tejas, de trece 
varas.largo por seis ancho, sobre horcones, frutales, 
est4 cercada con cercas propias de piftuela y linda: 
Oriente, camino real ele esta clu :lad al Matasano; 
Poniente, Norte y Sur, predio del doctor juan Agustln Zelrdón. 
- fstlmala aeisclenlos córdobas 1 Quien pretenda derechos, opóngase dentro tér· mino legal • 
. juzgado de Oiatrito. Mata¡alpa, veintinueve No· 

vlembre de mil novecientos cuuentlséis.-(f) León 
Lara.-(fJ J. An2el Rizo, Srio. 

2S58 3 1 
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MARCAS DE PABRICA 
NQ 6707 

Etabllssements Rigrnd, de Parfs, Francia, me· 
dlante apoderados Henry Caldera & Henry Caldera
Pallais, de este domicilio, solicita registro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

.... _ RIGAUD 

para: Productos de perfumerla, fabonerla, maqui· 
llaje, accesorios "f uten1ilioe de tocador. 

Oyense oposiciones t!rmlno legal. 
Ministerio de fomento. Managua, "leclocbo de 

Noviembre de mil novecientos cuarenta 'f ac!la.
R1f. Ralll Porras, Oficial Mayol'.. 

2392 3 2 

N9 6711 
The Chas. H. Philllps Cbemlcal Co. Limltcd, de 

Londree, Inglaterra mediante apoderados Henry 
Caldera & Henry Caldera-Palla!~ de este domicilio, 
aollclta re¡¡:istro esta Mtrca de rábrlca y Comercio: 

PHILLIPS 
para: Preparaciones mt'dicinalea y farmac!uticas, 
Incluyendo antilcidos y una preparación de mag
nesia para uso medicinal como un estomático y 
también para el lavado de los dientes y la boca; 
p19tas de dientes y dentlfrlcos; cosmMlcos, lnclu· 
yendo cremas y lodones, y otras prepariclones de 
tocador. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, dieciocho · de 

Noviembre de mil novecientos cuarenta y sels.
Raf. Ralll Porras, Oficial Mayor. 

2396 3 2 

PATENTE DE INVENCION 
• '. No 6684 

Augusto Noguera Cerda, del domicilio de Ma· 
saya, báse presentado solicitando depósto y registro 
de los s:guientes modelos Industriales: •un rifle 
de madera para juego de niftos que funciona por 
medio de resortes de acero que arrojan una varllla 
de madera y una ametralladora tambl!n de madera 

- con tel!metro; el ruido de la detonación ae pro· 
duce por medio de una matraca original con una 
volante exterior.• 

Quien tenga derecho, opóngase t~rmlno legal. 
Mlnistedo de Fomento. Managua, diez ·y seia de 

Noviembre de mil noveclentoa cuarenliséls.-Raf. 
Radl Porras, Oficial Mayor. 

2348 3 2 

LlCITACION 
Rafael Duarte Oarcb, Alcalde Municipal de esta ciudad, 
en uso de sus facultades, 

Hace saber: 
Por Acuerdo Municipal en acta de In diez de la 

maftana del cuatro del met corriente, se propone a 

licitación a remate las canchas de gallos para el 
afio de 1947, de la manera siguiente: 
La de esta ciudad se propone por 

la suma de es 200.00 
La de Arenitas. comarca 80 00 
La del Corozo 50.00 
La de Masl¡üe 50.00 
La del Ojachigüe 50.00 

Se aeftalan las once de la maftana del dla veinte 
de Diciembre corriente, para olr postores. 

Alcaldla Municipal. Camoapa, cuatro de Dlclem· 
bre de 1946.-Rafael Duarte Oarcla. 

3 2 

'· CONVOCÁTORIAS 
A los mlt'inbros dt la Socitdad Cooptratlva 

Anónima de Cafettros de Nicaragua 
No habiendo tenido efecto la reunión regla· 

mentarla de la Junta Oeneral el 30 de Nov!embre 
ppdo., ae convoca para el dla domingo 29 de Di· 
clembre corrh!nle a las diez de la mal\ana, en el 
local de la oficina. 

Se ruega asistencia, que habrá sesión con cual
quier mímero de concurrentes. 

Managua, D. N., Diciembre 9 de 1946.-Horacio 
A. Wbeelock, Secretario. 3 1 

N9 6881 
Junta Directiva de •compai'lla Latino Americana 

de filatelia, S. A.•, convoca a los socios de la 
misma para celebrar, :Junta Oeneral Ordinaria, a 
las diez antemeridianas del Domingo cinco de Ene· 
ro próximo, ...en oficinas de la propia Compañia. 

Managua, veinte de Diciembre de 1946.-Nicolás 
Osorno, Secretarlo. 2618 1 

. SEOUNDA CONVOCATORIA 
Tengo el gusto de citar por segunda vez a los 

Socios para la próxima Sesión Ordinaria de la Jun
ta Oeneral de Accionistas de ''La Compal'lla Na
cional de Seguros de Nicaragua•, la que tendri lu· 
gar el 30 de Diciembre próximo, a las ocho ·de la 
noche, en las Oficinas de dicha Compai\la.-Dr. 
Osear Sevilla Sacasa, Secretarlo. 

Managua¡ D. N., 20 Diciembre 1946. l 

LA GAOEri'A 
DIARIO Ol'ICIAL DEL OOBIE!RNO De NICARAQUA 

Se publica todos los dlas, excepto 101 fe1tivo1. 

OFICINA Y ARCHIVO: 
Imprenta Nacional-Tel!fono No 1-3-6-

, Apartado Nllmero 86. 

Valor de la Su•crlpcl6n 

Para la República: 
Nllmero del dla t 0.15 Por trimestre. , t 6.00 
Nt1mero retrasado • 0.15 Por aemeatre • , • 11.00 
Por mee •••• , . • 2.00 Por afto • , • • • • 20.00 

Para el Exterior: 
Por aemeatre • USS 3.00 { El pago anterior debe ha· 
Por .tilo • • • . • 5.00 cerae en oro americano. 

Por la publicación de clisés, un córdoba,- por cada 
pulgada cuadrada. 

Por la publicación de Carte\es, avisos y docu· 
mento11 etc., tres centavos de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabras y un cen· 
lavo de córdoba por cada una de las excedentes 
siempre que la publicación se haga una vez. Por 
lu publicaciones siguientee se cobrarl 11 mitad 
del valor de la primera. 

Por una páiitlna, cuarenta córdobas. ta 

A los lnteresadoe en la publicación de carteles, 
edictos, remates, etc, se lea avisa no olvidarte de 
enviar al Tribunal de Cuentas, el duplicado o du· 
pllcadoa de 111 piezas que deseen publicar. 
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